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ciudad de Méx¡co, a 27 FEE
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anim¿les de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 6

fracción lll, t5 8lS 4 íÍacc¡ones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, h¿biendo analizado los

elementos coñtenidos en el expediente número PAOT-2022.1875-SPA-1423 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:-'"

ANfECEDENTES

Se recibió en está Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡eñto de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Llegó o su doñ¡c¡lio o pleno sol con un peÍo encerrodo en su cojuelo. El perro se veío sofocodo y no

querío bojot de la cojúelo (...) lo toñó el cuero de lo espoldo bojó y el peio llorobo (...) en el piso lo jolobo
y le pegobo y el perro se ootobo oteÍodo y ño querío entror (...) lo volv¡ó o tomor de lo espoldo y lo ñet¡ó
f...1 lub¡cación de los hechos: calle Cerrada C¿m¡no Voluntad Popular, lote 166, coloniá Campestre
Aragón, Alcaldía 6ustavo A. f¡aderol (...1

arENcróN E tNvEsflGActórl

Para lá atención de la denuncia preseñtada, se reali¿aroñ las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constañ en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

A ALrsts DE t-a rt'lFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcaBLEs

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenarniento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en máteriá de bienestar y es competente pára conocer sobre los presentes hecho§,
re¿lizar acciones para la protección y defens¿ del bienestar ánimal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos admin¡strativos para elcumpl¡miento de tales fines.

B¡cncstara¡¡mal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino localizado
en el inmueble ubicado en calle Cerrada Camino Voluñtad Popular, lote 165, colonia Campestre Aragón,
Alcaldía Gustavo A. Madero. ,-,¿'
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de La Ciudad de i¡éxico en su artículp 14
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasional .dolor,

e

poner en5

ct

peligro la vida delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado a(

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente,
Procuraduría llevó á cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acue

personalde esta

bLecido en eL articulo 15
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espac¡o públ¡co, no se
constató la existencia de algún ejemplar ianino, ladr¡dos proveñientes del interior del inmueble de referencia u
olores característicos de su presencia; no obstante, se ñotificó el citatorio correspondiente a fin de que la
persona responsable delejemplar canino rnanifestase lo que a su derecho convin¡era.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante que
durante visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar canino en el sitio
señalado en su denuncia, haciéndose del conoc¡miento del personal de esta Entidad que se desconocía la
situación actualdel canino, por lo que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de exist¡r.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad coñ el¿rtículo 27 fracción Vl de lá Ley Orgán¡ca de esta Procuraduria, por imposibil¡dad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia det ejemplar canino motivo de
denuncia.

REsuLfaDo DE LA r vEsflGAcró[

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no loaal¡zado en el ¡nmueble denunciado,
esta Entidad no constató la presencia algún animal de compañía, ladridos provenieñtes del
interior det inmueble de referencia u olores característicos de su presencia. Lo anterior fue
hecho de coñociñiento de la persona denunciante.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se ernite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otrás autoridades en el

ámbito de sus respectivás competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ártículos citados en el primer párrafo de este
instrurnento es de resolverse y se

----RESUELVE---
PRlfi.lERO.- Téñgase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientály delordenamiento Territorialde la ciudad de México.-----

sEGUt{oo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuráduria. para su archivo y resguardo..--.-

fERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persoña denunciante.--' -

Asílo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, v

Bienestar a los Añimales de [a Procuraduría Ambieñtal y del orde¡amiento Territorial de la é N4éxi

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procura ¿Am bien

ordenamiento ferritorialde la ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.-'----"----'-----
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